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El sistema preventivo español 
y su evolución

Accidentes con baja en jornada de trabajo.  España
 1961-2003
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Disposiciones legales años 70

7.4.1970. Creación del P.N.H.S.T.

12.9.1970. Creación del Consejo Superior
de H.S.T.

9.3.1971. O.G.S.H.T.

11.3.1971. Comités S.H.T.
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Accidentes con baja en jornada de trabajo.  España
 1961-2003
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Disposiciones legales años 90

8.11.1995. L.P.R.L.

17.1.1997. R.S.P.
…………………………………………..
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Evolución del índice de incidencia en España, 1965-2003
(accidentes/año/100.000 trabajadores)
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Es normal la asociación entre
ciclo económico y siniestralidad
laboral?
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Evolución del índice de incidencia en los 
Estados Unidos. 1976-2000
(accidentes/año/100 trabajadores)

0

1

2

3

4

5

1975 1980 1985 1990 1995 2000

Fuente: US Bureau of Labor Statistics

En España, la siniestralidad laboral
está más fuertemente influenciada 
por el ciclo económico que en otros
países desarrollados.
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Sistema de información

En el Reino Unido, Irlanda, Suecia, 
Dinamarca y Grecia las tasas de declaración
se sitúan alrededor del 50% (Eurostat)

Mérito: cuenta todos los accidentes, 
porque está ligado al seguro.  

Sistema de información
Por qué hay países desarrollados con 
tasas de declaración tan bajas?

Porque la declaración no tiene incentivos. 
Sólo es una obligación legal... y peligrosa.

La declaración 100% sólo se da cuando la 
declaración está ligada al seguro y, a menudo, 
además hay incentivos complementarios.
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Sistema de información

Incentivos a la declaración: existen
cuatro tipos de incentivos:

1) Mejores prestaciones económicas para
el trabajador.

2) Mejor asistencia sanitaria.

Sistema de información

3) Asistencia sanitaria más económica.

4) Mejores prestaciones para el 
empleador. (En España,desde 1994).

España es el único país de Europa 
que utiliza los cuatro mecanismos a la vez.
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País Subsidio Asistencia
sanitaria

Gasto
sanitario

Coste
para el
empresario

Incentivo

A ND Mejor Mejor ND 2
B ND ND Mejor Mejor 2
D ND Mejor Mejor ND 2
DK ND ND ND ND 0
E Mejor Mejor Mejor Mejor 4
EL Mejor ND ND Mejor 2
F Mejor ND Mejor Mejor 3
FIN ND ND ND ND 0
I Mejor ND ND ND 1
IRL ND ND ND ND 0
L ND ND Mejor ND 1
NL ND ND ND ND 0
P Mejor Mejor Mejor ND 3
S ND ND ND ND 0
UK ND ND ND ND 0

Sistema de información

Y el exceso de incentivos genera sobredeclaración

...”puede señalarse que existen dos factores...
que llevan al empresario a declarar accidentes
de trabajo que no existen”. AMAT, 2001.
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Variación relativa del número de accidentes leves 
cuya duración de la baja es conocida. Base 
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Indice de incidencia de accidentes mortales
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Sistema de información

Minusvalora el número de accidentes graves
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Porcentaje de incapacidades permanentes cuyos accidentes
causantes se declararon como leves. Navarra 1999-2000

Grado de invalidez                 %

Gran invalidez                           0

Invalidez P. Absoluta              43 

Invalidez P. Total                    54

Invalidez P. Parcial                  45

L.P.N.I.                                   84

Fuente: Arraras, R. et al. INSL

Si la gravedad se estableciera con 
criterios objetivos, la frecuencia de 
accidentes graves sería entre 3,5 y
13 veces superior a la realmente
declarada.

Moreno-Sueskun, I., et al. Arch. Prev. Riesgos Labor 2000; 3(3): 94-99
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Sistema de información

Cuenta como “mortales” únicamente
los accidentes cuyo parte es “mortal”, 
no los que generaron defunción, que son 
más.

                                                                                           
             CAUSA DEL ALTA         TOTAL        LEVES        GRAVES     MORTALES          
                                                                                           
                                                                                        
         TOTAL................. 938.188 925.201 11.886 1.101
                                                                                        
         POR FALLECIMIENTO..... 1.194          -   93 1.101
                                                                                        
         POR CURACION.......... 628.023 623.595 4.428          -       
                                                                                        
         INSPECCION MEDICA..... 586 556 30          -       
                                                                                        
         PROPUESTA DE INCAPACIDA 17.057 16.219 838          -       
                                                                                        
         AGOTAMIENTO DE PLAZO.. 509 507 2          -       
                                                                                        
         MEJORIA QUE PERMITA TRA 93.651 92.041 1.610          -       
                                                                                        
         INCOPARECENCIA........ 3.956 3.918 38          -       

                                                                                           
   A.IV.13. ACCIDENTES EN JORNADA DE TRABAJO CON BAJA SEGUN GRAVEDAD POR CAUSA DEL ALTA    

Fuente: MTAS, 2002
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Fuente: MTAS, 2002

• Innecesariamente complejo. 

• Exceso de requerimientos formales.

• Ignora los problemas específicos de las 
PIMES.

• Añade a la normativa europea      
exigencias suplementarias. 

Sistema normativo
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Sistema de inspección

• Poco especializado (generalista)

• Pocos expertos en prevención (300 en dic. 2001)

• Se ha centrado en la comprobación de los
aspectos formales.

Sistema de inspección

“Tenemos que dar un giro copernicano”

Angel Luis Sánchez Iglesias. Entrevista en “Por experiencia, nº 15”.
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P.  Para atajar los accidentes laborales , ¿qué 
salidas se pueden buscar?

R. Nuestra legislación de salud laboral está bien 
diseñada...

P.  Pero no se cumple.
R. No. Hay que exigir un más riguroso 

cumplimiento de esta legislación....

EL PAIS 17.11.2002  Entrevista a D. Jaime Montalvo, Presidente del CES

Sistema de gestión

Está diseñado como si el objetivo fuera que 
todas las empresas que no están obligadas 
a tener servicio propio, opten 
por el servicio ajeno y no por la gestión propia.
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Directiva 89/391/CEE
Artículo 7. Servicios de protección y prevención

7.1. Sin perjuicio de las obligaciones contempladas
en los artículos 5 y 6, el empresario designará uno o
varios trabajadores para ocuparse de actividades de 
protección y de actividades de prevención de los riesgos
profesionales de la empresa y/o del establecimiento.

7.3. Si las competencias en la empresa y/o el estable-
cimiento son insuficientes para organizar... el empre-
sario deberá recurrir a competencias (personas o 
servicios) ajenas a la empresa y/o al establecimiento.

LPRL
Artículo 30. Protección y prevención de riesgos

profesionales

1. En cumplimiento del deber de prevención de riesgos
profesionales, el empresario designará uno o varios
trabajadores para ocuparse de dicha actividad, 
constituirá un servicio de prevención o 
concertará dicho servicio con una entidad especializada
ajena a la empresa.



21

INFORME DURÁN (2001). Pág. 269

...el RSP, de alguna manera, contribuye a que la 
prevención con medios propios sea excesivamente 
costosa, forzando en la práctica a que las empresas
recurran , como quedó dicho, de forma mayoritaria
a los servicios de prevención ajenos y, además, a que
lo hagan para la gestión de todas las actividades 
preventivas de la empresa.

Cómo el RSP favorece la opción SPA:

1) Forzando a que los SP tengan al menos dos 
especialidades.

2) Impidiendo que los SP puedan recurrir a especialistas 
independientes ni siquiera para la evaluación inicial.

3) Exigiendo que los componentes del SP tengan
dedicación exclusiva.

4) Introduciendo la auditoría.
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Consecuencia
La gestión propia es mucho 
más cara que la ajena

Resultados
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N=4054 Total < 10 10-49 50-249 250-499 500 y más

El empresario ha designado a
uno o varios trabajadores 18,7% 13,5% 30,4% 33,3% 24,8% 15,5%

Se dispone de un Servicio de
prevención propio 9,8% 6,6% 13,5% 32,2% 49,9% 73,6%

Se dispone de un Servicio de
prevención mancomunado 3,6% 2,2% 5,3% 13,4% 29,0% 27,2%

Se recurre a un Servicio de
prevención ajeno a la empresa 73,4% 71,8% 78,1% 73,6% 64,3% 45,9%

El empresario ha asumido
personalmente la función de
prevención de riesgos

11,6% 13,9% 7,0% 2,9% 1,9% 3,4%

Ninguno de los anteriores 8,9% 11,7% 2,5% 1,2% 0,8% 2,1%

NS 0,5% 0,5% 0,6% 0,3% - -

NC 0,1% - 0,3% - - -

Fuente: V Encuesta Nacional de Condiciones de Trabajo. 2003
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Servicio de prevención ajeno

El 73,4% de las empresas ha optado por un 
servicio de prevención ajeno para que se ocupe 
de su seguridad y salud en el trabajo, 
fundamentalmente como única modalidad 
de organización preventiva (51,4%), aunque 
también junto con otras modalidades (22%).

Fuente: V Encuesta Nacional de Condiciones de Trabajo. 2003

N=2832 * Total < 10 10-49 50-249 250-499 > 500

Con su Mutua 83,2% 84,8% 80,2% 76,7% 84,7% 86,2%

Con otra entidad
especializada 16,1% 14,4% 19,5% 22,8% 15,3% 13,8%

NS 0,4% 0,6% - 0,2% - -

NC 0,2% 0,2% 0,3% 0,3% - -

* Excluido el sector de la construcción

Fuente: V Encuesta Nacional de Condiciones de Trabajo. 2003
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Una regulación no siempre coherente,
que no sabemos cuándo pretende la 
integración de la seguridad en todos los
niveles de la empresa y cuándo estimula
todo lo contrario.

J. A. Sagardoy. Expansión, 15.09.2004

el empresario realizará la prevención de los riesgos
laborales mediante la integración de la actividad preventiva
en la empresa y la adopción de cuantas medidas 
sean necesarias para la protección de la seguridad y
la salud de los trabajadores, 

LPRL. Art. 14.2
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Esta integración de la prevención que se detalla en
los artículos 1 y 2 del Real Decreto 39/1997, de 17 de 

enero, Reglamento de los Servicios de Prevención, se
enuncia ahora como la primera obligación de la empresa y
como la primera actividad de asesoramiento y apoyo que 

debe facilitarle un servicio de prevención, todo ello para asegurar 
la integración y evitar cumplimientos meramente formales y no 
eficientes de la normativa.

Ley 54/2003. Preámbulo

Sistema formativo:

• Exigencias previas insuficientes e inapropiadas

• Programas deficientes e insuficientes.

• Control de calidad exclusivamente formal.
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Sistema formativo:

Objetivo: cantidad a cualquier precio

Dic. 2002 M utuas SPA no m utuas
TM P 754 717
TSP 2285 4060

Plantilla de técnicos de prevención de los SPA

Fuente: AMAT
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Sistema de seguro

Gestión escasamente orientada a la prevención

1. Gasta poco en prevención

2. Carece de capacidad de presión
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1. Gasta poco: aprox. 3% del presupuesto.
En Alemania, el 7%.

2. Paradójicamente, tiene grandes 
excedentes.
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1. Gasta poco: aprox. 3% del presupuesto.
En Alemania, el 7%.

2. Paradójicamente, tiene grandes 
excedentes.

3. Porque es muy caro: cotización media,
2,8%. En Alemania, 1,3%. 
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Sistema de seguro
• Carece de capacidad de presión        
(competencia).

• En Alemania no compiten, porque son 
sectoriales.

• Técnico de mutua = Inspector de trabajo

• Técnico de mutua = Superespecialista

Reparaciones prioritarias

1. Estimular la gestión propia.

2. Especializar la Inspección.

3. Eliminar la competencia entre las mutuas.


